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C .R . A 
Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico lo de Ambiente 

ollo Sostenible 

Barranquilla,^ 
ti 5 Apd. 2018 

Señor 
LUIS FELIPE OSSA 
Gerente Regional 
SANMARINO S.A. 
Calle 81 # 71-29 
Barranquilla- Colombia 

Asunto: Radicado. N° 0001862 del 28 de Febrero de 2018 

En atención al asunto de la referencia donde el Señor Luis Felipe Ossa, actuando como 
representante legal de la empresa Avícola el MODROÑO S.A., solicita a esta entidad 
adelantar el siguiente proyecto: 'Obtención de Viabilidad Ambiental y el permiso de 
aprovechamiento forestal para la ejecución del proyecto Granja porvenir para 
autoconsumo Fotovoltaico- Avícola EL MADROÑO 0.18 MW, de la empresa Avícola el 
Madroño... se anexo 1 CD". Me permito informarle que luego de revisar el CD presentado 
para la solicitud en comento se observó que No existe claridad con relación al oficio 
presentado, y la descripción del proyecto señalada en el CD aportado, anotándose las 

siguientes apreciaciones: 

1. Dentro del documento se solicita permiso de aprovechamiento forestal y luego al 
revisar el CD, se señala que se realizara un aprovechamiento de árboles aislados; y 
que para el caso que nos ocupa no se podría solicitar obtención de aprovechamiento 
forestal de árboles aislados toda vez el Decreto 1076 de 2015, es claro en señalar 
los casos que procede este tipo de permiso, y es cuando son Solicitudes prioritarias, 
Tala de emergencia, tala o reubicación por obra pública; entonces requiere inventario 
forestal y reposición de las especies aprovechadas. Si' la actividad o proyecto no 
encaja en 'lo anterior, entonces no es un aProvechamiento de árboles aislados y ' 
debe presentar plan de compensación por pérdida de biodiversidad. 

2. Se debe determinar el tipo de ecosistema que se va intervenir. 
3. En el caso de que efectivamente el ecosistema sea secundario como se anotó 

dentro del CD, se deberá presentar el Plan de Compensación por perdida de 
biodiversidad según los lineamientos de' la Resolución expedida por esta 
Corporación bajo el N°  0660 2017 por medio de la cual se Adoptó:' El procedimiento 
para establecer las medidas de compensación por pérdida de biodiversidad para los - 
tramites ambientales de competencia de la CRA." 

Finalmente se le informa que deberá anexar los siguientes documentos: 
• Certificado de instrumentos Públicos donde se acredite la propiedad del terreno 

donde se pretende desarrollar el proyecto 
• Certificado de existencia y representación legal 

Atentamente 
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ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENRAL 
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